
Guayaquil, abril 12 del 2012 

Señor pana 
Victor Raúl Piedra Calderón 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía TELEBO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 

nuevamente a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de ta compañía por un periodo 

estatutario de CINCO AÑOS con las atribuciones, deberes contemplados en el estatuto 

social, 

En su calidad de Gerente General, ejercerá de manera individual la administración y 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con todas las atribuciones, 

deberes que le confiere el estatuto social y la ley. 

La compañía TELEBO S.A. se constituyó el 03 de Octubre del 2005, en virtud de la 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero 

Aycart Vicenzini y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Octubre del 

2005. 

Atentamente, 

  

Magali Barona Robalino 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, abril 12 del 2012 

RAZÓN: Yo Victor Raúl Piedra Calderón de nacionalidad ecuatoriana acepto el 

nombramiento de Gerente general de la compañía TELEBO S.A. , conferido a mi favor. 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.939 
FECHA DE REPERTORIO: 16/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TELEBO S.A., a 

favor de VICTOR RAUL PIEDRA CALDERON, de fojas 37,329 a 
37.330, Registro Mercantil número 6.515. 

ORDEN: 20939 
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